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138.056,84 euros de principal, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 16 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–16.779. 

 TOT TAPES, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente) 

SODEMAR PORT ROSES, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de Escisión Parcial

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 22 de enero de 2007, aprobaron todas ellas, por 
unanimidad, la escisión parcial de la sociedad «Tot Tapes, 
Sociedad Limitada» a favor de la sociedad beneficiaria 
«Sodemar Port Roses, Sociedad Limitada», en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión parcial suscrito 
por los administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión parcial, así como el derecho de 
los acreedores de la sociedad que se escinde a oponerse a 
la misma, en los términos establecidos en el artículo 
166.º de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el pla-
zo de un mes, contando a partir de la publicación del úl-
timo anuncio de escisión.

Roses, Girona, 21 de marzo de 2007.–Los Adminis-
tradores de «Tot Tapes, Sociedad Limitada», doña Mont-
serrat Pujolar Frigola y de «Sodemar Port Roses, Socie-
dad Limitada», doña Montserrat Pujolar Frigola y don 
Albert Walther Pujolar.–17.804. 2.ª 4-4-2007 

 TRANSPORTES SIENES, S. L.

TRANSPORTES ÁVILA FRANCO, S. L.

Declaración de insolvencia

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Transportes Sienes, S. L., y 
Transportes Ávila Franco, S. L., en situación de insol-
vencia parcial por importe de 10.340,52 euros, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro Correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 4, Juan Vicente Venegas 
Piña.–17.342. 

 TRANSPORTES UNIDOS
EXTREMEÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a todos los socios a la Junta General Ordinaria de la 
sociedad que tendrá lugar el próximo día 17 de mayo 
de 2007 en el domicilio social de la sociedad a las 12,00 
horas de la mañana para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
del año 2006 (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria), así como la aplicación del resultado y censura 
de la gestión social.

Segundo.–Repercusión en la empresa por el cierre de 
la factoría de Repsol en Mérida.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisicíón 
por parte de Transportes Unidos Extremeños, S. A., de 
cuatrocientas setenta acciones propias de la sociedad.

Cuarto.–Cese y elección de un miembro del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para ejecutar, elevar a público e inscribir 
los acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta.

Se informa a los socios que tienen a su disposición, en 
el domicilio social de la sociedad, los documentos relati-
vos a las cuentas anuales que se someterán a la aproba-
ción de la Junta General, pudiendo retirarlos personal-
mente o solicitar la remisión gratuita de los mismos.

Badajoz, 20 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ignacio Rodríguez Arbaiza-
goitia.–17.324. 

 TRANSPORTES URBANOS
Y SERVICIOS GENERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 

de la sociedad, tomado en reunión de fecha 20 de marzo 
de 2007 se convoca a la totalidad de los accionistas de la 
sociedad, a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en 
el domicilio social, Camí de Can Ruti, s/n, de Badalona, 
el próximo 18 de mayo de 2007 a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y el siguiente día 19 de mayo a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2006. Identidad de las cuentas audi-
tadas con las sometidas a examen de la Junta.

Segundo.–Aplicación, en su caso, de los resultados 
obtenidos.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores y ratificación de lo actuado por los mis-
mos.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Auditores de Cuen-
tas, por transcurso del plazo para el que fueron nombra-
dos. Reelección, en su caso.

Quinto.–Modificaciones estatutarias, conforme a las 
propuestas incorporadas al Informe escrito formulado 
por el Consejo, sobre:

I) Reducción de capital mediante la amortización de 
acciones propias y modificación del correspondiente ar-
tículo estatutario.

II) Ampliación de capital mediante el incremento 
del valor nominal de las acciones con cargo a reservas o 
beneficios y consecutiva modificación del valor nominal 
y sustitución de la totalidad de las acciones por otras 
nuevas cuyo valor (por reducción del valor nominal de la 
acción y con el consiguiente aumento de número de ac-
ciones en que se divide el capital social) sea un submúlti-
plo del valor nominal de las acciones a sustituir, y modi-
ficación del correspondiente artículo estatutario.

III) Canje, sustitución o estampillado de los títulos 
antiguos, si procede, y en su caso emisión de nuevos títu-
los. Acuerdos en su caso.

IV) Delegación en el Consejo de Administración 
para la ejecución de los acuerdos y determinación de los 
aspectos relacionados con los mismos en lo no previsto 
en los acuerdos de la Junta. Acuerdos, en su caso.

Sexto.–Negocios sobre las propias acciones. Autoriza-
ción adquisición acciones propias, en su caso.

Séptimo.–Designación del Consejero/s que han de 
proceder a la elevación a público, formalización, ejecu-
ción e inscripción de los acuerdos que se adopten y que 
así lo exijan.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión o, en su caso, nombramiento de interventores 
para su posterior aprobación.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social y a obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y el Informe de los Auditores 
de Cuentas, así como los informes formulados por los 
Administradores sobre las diferentes propuestas y el tex-
to íntegro de las mismas.

Badalona, 30 de marzo de 2007.–Por el Consejo, el 
Presidente, don Fermín Casquete Álvarez. 

 TRAVELIDER TGAV, S. A.
(Sociedad absorbente)

VIAMAR ON LINE, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de Fusión

De conformidad con lo previsto en el art. 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Universales de las mercantiles relacionadas en el 
título de este anuncio en sesiones celebradas con fecha 
27 de diciembre de 2006 y 31 de diciembre de 2006, 
acordaron por unanimidad la fusión de las dos compa-
ñías, mediante absorción por parte de la sociedad «Trave-
lider Grupo de Agencia de Viajes» de la sociedad «Via-
mar on Line, S.A.», mediante la disolución sin 
liquidación de esta y transmisión en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
constituyen su patrimonio a la sociedad absorbente, se-
gún los términos y condiciones que consta en el proyecto 
y Balances de fusión a 30 de junio, depositados en el 
Registro Mercantil de Madrid con fecha 24/10/06 y apro-
bados unánimemente por las Juntas Universales de am-
bas sociedades. Se hace constar que asisten todos loa ac-
cionistas y acreedores de las sociedades que participan en 
la fusión el derecho a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados en sus respectivas Juntas Generales y 
le balance anual aprobado por cada una de ellas como 
balance de fusión, así como el derecho de los acreedores 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 LSA durante el transcurso de un mes, contan-
do desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–Consejero Delegado, 
Manuel Aragones Marín.–17.680. 1.ª 4-4-2007 

 UNIDAD DE HEMODINAMIA
Y CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA

CORACHÁN, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 
el pasado día 27 de marzo de 2007, se convoca a todos 
los accionistas a la Junta general ordinaria de accionis-
tas de esta compañía que se celebrará en primera convo-
catoria el próximo 30 de mayo de 2007 (miércoles), a 
las 16,30 horas, en el Auditorium de Clínica Corachán, 
calle Buigas, número 19, de esta ciudad. Caso de no ha-
ber quórum suficiente la junta se celebraría al día si-
guiente en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre la actividad de la sociedad 
durante el ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación, de las 
cuentas correspondientes al ejercicio económico de 2006; 
Balance de situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
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informe de gestión, Memoria, distribución del resultado, 
y de la gestión de los Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Reducción del número de miembros del Con-

sejo de Administración. Cese de Consejero.
Quinto.–Lectura del acta y, en su caso, aprobación o 

nombramiento de Interventores para la aprobación de la 
misma.

Se halla en el domicilio social a disposición de los se-
ñores accionistas, la información, documentación e infor-
mes correspondientes a los puntos del orden del día, de los 
cuales se podrá solicitar la entrega o el envío gratuito.

Barcelona, 29 de marzo de 2007.–Nicolás Guerrero 
Gilabert, Secretario del Consejo.–18.207. 

 UNIÓN MERCANTIL DE 
ELECTRODOMÉSTICOS DE GALICIA, 

UMEGA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en primera convocatoria a 
las 12:30 horas del día 6 de mayo próximo o, en su caso, 
en segunda convocatoria a la misma hora del día siguien-
te de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de aprobación de las cuentas anua-
les, el informe de gestión y aplicación de resultados y, en 
general, de la gestión y cuentas del ejercicio del año 2006.

Segundo.–Renovación de Consejeros.
Tercero.–Propuesta de designación del auditor de la 

sociedad.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta.

Tienen derecho de asistencia a la Junta, los accionistas 
que tengan inscritas sus acciones en el libro-registro de 
acciones nominativas.

Las cuentas anuales, el informe de gestión y del auditor 
de cuentas de la sociedad estarán en el domicilio social a 
disposición de los accionistas para su examen. Los accionis-
tas que lo soliciten tienen derecho a obtener, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos expresados.

Mos, 29 de marzo de 2007.–Presidente del Consejo, 
Alfredo Méndez Pérez.–18.804. 

 URBALANZ, S. L.
(Sociedad absorbente) 

INVERARGANA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Universales de «Urbalanz, Sociedad 
Limitada», y de «Inverargana, Sociedad Limitada», del 
día 24 de marzo de 2007, han aprobado, por unanimidad, 
el proyecto de fusión y la fusión por absorción de « Inve-
rargana, Sociedad Limitada», por «Urbalanz, Sociedad 
Limitada», con disolución sin liquidación de «Inverarga-
na, Sociedad Limitada» y traspaso en bloque a título 
universal de su patrimonio a la sociedad absorbente, que 
adquirirá todos sus derechos y obligaciones, todo ello 
sobre la base del proyecto de fusión suscrito por todos los 
administradores de ambas sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Arrecife.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del proyecto de 
fusión adoptado y del Balance de fusión de 31 de diciem-
bre de 2006, ambos aprobados por unanimidad, los cua-
les se encuentran a su disposición en el domicilio social 
de ambas compañías.

Los acreedores de ambas sociedades podrán oponerse 
a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Arrecife, 26 de marzo de 2007.–Administrador de 
ambas sociedades, Rafael Jiménez Cabrera.–18.214.

1.ª 4-4-2007 

 URBINAR, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Auto 876/05, 
Ejec. 49/06); y para el pago de 31.442 euros de principal, 
2.363,61 euros de intereses y 3.151,49 euros calculados 
para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
Urbinar, S. L., sin perjuicio de que pudieran encontrárse-
le nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 16 de marzo de 2007.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–17.244. 

 URDAIPLAST-IMBER,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, dispongo:

A los efectos de las presentes actuaciones ( Ejecución 
n.º 19/06) ; y para el pago de 2.973,03 euros , de principal 
y la de 594,60 euros y 297,30 euros, calculados por ahora 
y sin perjuicio de ulterior liquidación, para garantizar el 
pago de los intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Urdaiplast-Imber, S. L. , sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 20 de marzo de 2007.–María Echeverría Al-
corta, Secretario Judicial.–17.248. 

 UVESCO INMOBILIARIA, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

UVESCAYA 
INMOBILIARIA 2007, S. L. U.

HIPER COSTA 
INMOBILIARIA 2007, S. L. U.

DISU INMOBILIARIA 2007, S. L. U.

INMOBILIARIA 
SUPER AMARA 2007, S. L. U.

MEMBAR INMOBILIARIA, S. L. U.

PAYMENT INMOBILIARIA, S. L. U.

UNIALCO INMOBILIARIA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de remisión 
expresa del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, el 2 de abril 
de 2007, los respectivos socios únicos de las sociedades 
indicadas a continuación acordaron la fusión por absor-
ción por parte de «Uvesco Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» de las sociedades «Uvescaya Inmobi-
liaria 2007, Sociedad Limitada Unipersonal», «Hiper 
Costa Inmobiliaria 2007, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Disu Inmobiliaria 2007, Sociedad Limitada Uni-

personal», «Inmobiliaria Super Amara 2007, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Membar Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Payment Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Unialco Inmobiliaria, 
Sociedad Limitada Unipersonal», en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los órganos 
de administración de las sociedades intervinientes.

Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los correspondientes balances de fusión con-
forme a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
oponerse a la misma, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio de 
los acuerdos de fusión, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Irún (Guipúzcoa), 2 de abril de 2007.–José Ramón 
Fernández de Barrena Bermejo, Administrador único de 
«Uvesco Inmobiliaria, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Uvescaya Inmobiliaria 2007, Sociedad Limitada Uni-
personal», «Hiper Costa Inmobiliaria 2007, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Disu Inmobiliaria 2007, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Inmobiliaria Super Amara 
2007, Sociedad Limitada Unipersonal», «Membar Inmo-
biliaria, Sociedad Limitada Unipersonal», «Payment In-
mobiliaria, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Unialco 
Inmobiliaria, Sociedad Limitada Unipersonal».–18.472.

2.ª 4-4-2007 

 VALMENTA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Madrid, calle Padi-
lla 32, los días 9 de mayo de 2007, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y 10 de mayo de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o declaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Don Santiago Satrús-
tegui Pérez de Villaamil, Presidente del Consejo de Ad-
ministración.–18.736. 

 VAMOBI, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en Madrid, calle San Fran-
cisco de Sales, número 23, bloque 3, piso 10, puerta B, 
el día 10 de mayo de 2007, a las doce horas, en primera 


